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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE MERCANCÍAS Nº.___/2025.

DE UNA PARTE: La Empresa Importadora y Abastecedora del Níquel, en su forma abreviada CEXNi, de nacionalidad cubana, subordinada al Grupo Empresarial del Níquel, CUBANÍQUEL y atendida por el Ministro del Ministerio de Energía y Minas, constituida mediante Resolución Nº. 290, de fecha 29 de diciembre de 1993, dictada por el Ministro de Comercio Exterior, con domicilio legal en carretera Moa-Sagua de Tánamo Km. 1½ Moa, Holguín, Cuba, inscripta en el Registro Mercantil en fecha 15 de octubre de 2003, al libro EP, tomo III, folio 120, hoja 27, con código REEUP Nº. 104-0-03883, Código NIT 01000354924, con cuenta bancaria en CUP Nº. 1272621070640012, en la Sucursal bancaria Nº. 7262 del Banco Popular de Ahorro (BPA) de Moa, sito en Calle Camilo Cienfuegos, Nº. 114, entre las Calles Mariana Grajales y Nguyen Van Troy, municipio Moa, titular de la cuenta EES Empresa Importadora del Níquel, con Cuenta en CL N°. 104 03883 200, Titular de la cuenta MINEM (GRUPO EMP. NIQUEL - EMP. IMPORT. ABASTEC. DEL NIQUEL, CEXNI);  que en lo sucesivo y a todos los efectos legales se denominará EL VENDEDOR, representada en este acto por Rolando Noa Furones, Director de la División de Logística y Ventas, acreditado mediante Resolución N°. 7 de fecha 24 de agosto del 2022, para firmar los contratos con clientes y proveedores del Grupo Empresarial CUBANIQUEL y con terceros, emitida  por el Director General.

DE OTRA PARTE: ____________________________________________ con nacionalidad cubana, constituida a través de  la Resolución______ de fecha ______ de ______ de _______, dictada por ___________________________________________ código (REEUP) Registro Estatal de Empresas y Unidades Presupuestadas con el No. ____________________, perteneciente a _________________________________, adscripta al Ministerio de ________________________________; con domicilio legal en _________________________________________, Código Postal____________, Teléfono: ________________; con código NIT __________________________ acreditada en el Registro Mercantil en el Libro ______, Tomo ______, Folio ______ en su hoja No _____, con Registro Comercial No _______________, de fecha __ de __________ de _______ Cuenta en CUP No. ___________________________________ , acreditadas en la Sucursal Bancaria ________ del _________, del Municipio _________ Provincia __________ a título de la _____________________________________, que le otorga suficientes facultades para realizar este acto, como “EL COMPRADOR” representado en esta acto por ____________________________________ en su carácter de __________________________, facultado al efecto a tenor de la Resolución No. _____ de fecha ____ de _______ de _________ dictada por el ___________________________ que le otorga suficientes facultades para la realización de este acto.



AMBAS PARTES: Reconociéndose recíprocamente la personalidad jurídica, capacidad y representación con que concurren, una vez exhibidos por ambas partes los documentos acreditativos de la precitada capacidad y tomando en consideración los principios establecidos para la realización de este acto, regulados por las normas vigentes en materia de contratación económica, a todos los efectos legales, declaran y convienen concertar el presente contrato bajo los términos y condiciones siguientes:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

1.1 El VENDEDOR se obliga a entregar y trasmitir en propiedad mercancías denominadas neumáticos, baterías, materiales de oficina, medios informáticos, partes y piezas de equipos automotores, entre otras necesidades requeridas por EL COMPRADOR y este a recibir y pagar un precio en dinero, atendiendo a la solicitud de oferta, cantidades, plazos de entrega y demás condiciones establecidas en el presente Contrato.
 
2.0. OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

2.1. OBLIGACIONES DE EL VENDEDOR.

2.1.1. Entregar y cobrar las mercancías relacionadas en cada una de las Facturas emitidas, cuya cantidad, calidad, tipo y demás especificaciones técnicas estarán en correspondencia con las solicitudes de oferta presentadas por EL COMPRADOR y aceptadas por EL VENDEDOR.

2.1.2. Garantizar la existencia y conservación en buen estado de las mercancías cuyas solicitudes hayan sido aceptadas,  previa oferta de las mercancías a adquirir por EL COMPRADOR, y una vez realizada la solicitud de compra reservar las mercancías a EL COMPRADOR por el término de veinte  (20) días hábiles hasta su entrega y facturación. 

2.1.3. Garantizar a EL COMPRADOR, la posesión legal y pacífica de las mercancías contra posibles derechos de terceros.

2.1.4. Responder ante EL COMPRADOR por el saneamiento por evicción y por vicios o defectos ocultos que tengan las mercancías.

2.1.5. Lo anterior no se aplicará a las mercancías, que, por el tiempo de almacenaje, hayan perdido la garantía y EL COMPRADOR acepte adquirirlas en esas condiciones.

2.1.6. Una vez vencido el plazo establecido en la cláusula 4.2, sin que EL COMPRADOR haya recogido las mercancías solicitadas, EL VENDEDOR queda liberado de su obligación de garantizar la existencia y entrega de dichas mercancías.

2.1.7. Entregar las mercancías completas, excepto que EL COMPRADOR acepte que estos se entreguen por partes. En estos casos se considera que EL VENDEDOR ha cumplido su obligación, al entregar la última parte que completa las mismas.

2.2.  OBLIGACIONES DE EL COMPRADOR.

2.2.1. Recibir las mercancías objeto de compraventa por este Contrato, dentro del plazo establecido en la cláusula 4.2 y firmar las facturas.

2.2.2. Pagar el valor total de las mercancías adquiridas, en la forma y las condiciones pactadas en las cláusulas 3.2  y 3.3 del Contrato.

2.2.3. Revisar las mercancías al momento de ser adquiridas en el lugar de entrega, verificando cantidad y correspondencia entre lo solicitado y lo vendido. Una vez revisadas y aceptadas, EL COMPRADOR no podrá establecer reclamación sobre aquellas, en relación con la cantidad, daños o averías sufridas por las mismas, a excepción de los daños o vicios ocultos y saneamiento por evicción.

3.0. PRECIO, VALOR Y FORMA DE PAGO.

3.1. El valor total del presente Contrato es de __________________CUP, cuyo precio de las mercancías será el mismo en que EL VENDEDOR adquirió de sus proveedores, convertido en CUP aplicando la tasa de cambio vigente, según las solicitudes de compras presentadas por EL COMPRADOR y aceptadas por EL VENDEDOR, a las cuales aplicará el margen de circulación de hasta un 10%.

3.2 EL COMPRADOR anticipará a EL VENDEDOR el pago por el valor total de las mercancías, previa presentación por parte de EL VENDEDOR a EL COMPRADOR de la oferta, pre-factura de venta u orden de cobro. El importe correspondiente al margen de circulación, se pagará por EL COMPRADOR a EL VENDEDOR dentro de los treinta (30) días de la fecha de aceptación de la factura de venta de las mercancías.

3.3 Los cobros y pagos entre las partes serán realizados de conformidad con lo establecido en la Resolución N°. 183 de 26 de noviembre de 2020 de la Ministra-Presidente del Banco Central de Cuba, mediante los instrumentos de pago cheque, transferencia bancaria, y letra de cambio o cualquier otro título de crédito a utilizar en las operaciones de cobros y pagos que se deriven de las relaciones contractuales

4. CONDICIONES DE ENTREGA.

4.1. El lugar de entrega de las mercancías será en los almacenes de EL VENDEDOR, sito en Carretera Moa – Sagua Km 1 ½   Moa, Holguín. Cuando por responsabilidad de EL COMPRADOR las entregas no puedan realizarse en el término pactado en la cláusula 4.2, EL VENDEDOR está facultado para cobrar almacenaje, si no hace uso de lo establecido en la cláusula 2.1.5.

4.2. Las mercancías serán entregadas dentro de las setenta y dos (72) horas posteriores al aviso por parte de EL VENDEDOR a EL COMPRADOR de la disponibilidad de la mercancía para su entrega. 

4.3. Las operaciones de carga y estiba, en los almacenes de EL VENDEDOR, serán asumidas por EL VENDEDOR. La descarga y demás acciones asociadas a la misma, corresponden a EL COMPRADOR.

5. ENVASE, EMBALAJE Y MARCAJE.

5.1. EL VENDEDOR entregará las mercancías objeto del presente contrato, en las mismas condiciones de envase, embalaje y marcaje, en que las reciba del proveedor extranjero o nacional, garantizando que los mismos se ajusten a las Normas Internacionales que para envase y embalaje se establecen. 

5.2. EL VENDEDOR, exigirá a sus proveedores que las mercancías, una vez fabricadas, estén protegidas teniendo en consideración largas travesías terrestres y marítimas, eventuales transbordos y condiciones meteorológicas y climatológicas adversas, con el propósito de que estas lleguen en óptimas condiciones hasta el momento y lugar en que será empleada por EL COMPRADOR.

6. CALIDAD.

6.1. EL VENDEDOR garantizará que las mercancías se correspondan estrictamente con la Calidad y de conformidad con lo ofertado por el proveedor y aceptado por EL COMPRADOR, no permitiendo alteraciones en cuanto a cantidad, calidad o a la inclusión de mercancías no contratadas.

6.2. Lo pactado en la cláusula anterior, no se aplicará a aquellas mercancías cuyo tiempo de almacenaje haya sobrepasado el plazo de garantía otorgado a EL VENDEDOR por sus proveedores, asumiendo EL COMPRADOR la responsabilidad por las afectaciones que están puedan sufrir, si opta adquirirlas en esas condiciones. 

6.3. En los casos que corresponda, EL VENDEDOR entregará a EL COMPRADOR los Certificados de Calidad de las mercancías, recibidos de sus proveedores.


7. TRANSPORTACION.

7.1. La transportación de las mercancías, desde los almacenes de EL VENDEDOR hasta los de EL COMPRADOR, será responsabilidad de EL COMPRADOR. No obstante, en el caso de que la transportación sea realizada por EL VENDEDOR, EL COMPRADOR asumirá los gastos en que este incurra, los que les serán refacturados dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a dicha transportación. 

7.2. Cuando las mercancías por sus características sean sustancias peligrosas y requieran transportación especializada, es responsabilidad de EL COMPRADOR contar con los permisos correspondientes para su transportación y adoptar las medidas de seguridad necesarias para la protección del medio ambiente. Estas mercancías no serán entregadas por EL VENDEDOR, hasta que EL COMPRADOR no cuente con tales permisos y medidas de seguridad y protección.

8. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA.  

8.1. Cuando por las características de las mercancías se requiera de documentación técnica, esta será entregada por EL VENDEDOR a EL COMPRADOR conjuntamente con las mercancías, con el mismo alcance que las reciba de sus proveedores y se hará constar en Acta firmada entre las partes, reflejando entre otros datos el número de bultos o paquetes y la relación de su contenido.

8.2. EL VENDEDOR exigirá a los proveedores que el alcance de la Documentación Técnica, sea lo suficientemente explícito y detallado, para la correcta utilización de la mercancía. 

8.3. Para el caso de equipos o maquinarias, la documentación entregada deberá garantizar, cuando proceda, su instalación, puesta en explotación, reparación y mantenimiento de las instalaciones y equipos que así lo requieran. 

9. GARANTÍA.	

9.1. Para las mercancías que proceda, EL VENDEDOR dará la misma garantía ofrecida por sus proveedores, cuyas especificaciones serán entregadas a ELCOMPRADOR al momento de entrega de las mercancías.

9.2. Si las mercancías resultaren total o parcialmente defectuosas durante el periodo de garantía, EL VENDEDOR, a opción de EL COMPRADOR y sin costo adicional para este, viene obligado a rembolsar el importe de lo pagado por ella, deducirlo del valor de la factura en caso de que el pago no se haya efectuado o sustituirla. Tanto la sustitución como la deducción si procediera se realizará dentro del término de quince (15) días hábiles, a partir de recibida y aceptada la reclamación de EL COMPRADOR, conforme a las condiciones establecidas en la cláusula 11.1.5 del presente contrato.


9.3. Las partes renovadas quedan garantizadas en los mismos términos y condiciones que las mercancías originales. Esta disposición no se aplicará a aquellas otras partes de las mercancías que no resulten defectuosas, para las cuales el período de garantía se prorroga solamente por el tiempo en que las mercancías hayan estado inmovilizadas como consecuencia del defecto descubierto.

10. CIRCUNSTANCIAS EXIMENTES.

10.1. Se consideran circunstancias eximentes de responsabilidad aquellas que surjan después de perfeccionado el contrato e impidan su cumplimiento total o parcial, temporal o definitivo, a consecuencia de acontecimientos de carácter extraordinario, natural o humano, que sean imprevisibles por las partes, o que, aun siendo previsibles, no pudiesen evitarse sus consecuencias. La parte que invoque las circunstancias señaladas deberá advertir a la otra por escrito en el término de siete (7) días hábiles el comienzo y posible cese de las mismas y acreditar su acaecimiento con declaración certificada por la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

10.2.  Si estas causas perduraran por más de (2) dos meses, cada parte podrá solicitar de la otra un nuevo plazo para el cumplimiento de sus obligaciones. Si las obligaciones contractuales no se cumplen en el nuevo plazo acordado entre las partes, cada parte podrá resolver el contrato por medio de comunicación escrita, sin necesidad de demandar ante ningún tribunal la disolución del mismo.

11. RECLAMACIONES.

11.1. El incumplimiento total o parcial de cualquiera de las cláusulas aquí pactadas, será objeto de reclamación entre las partes. Las Reclamaciones deberán ser presentadas dentro de los plazos siguientes:

11.1.1. Para exigir el cumplimiento específico de una obligación, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que tal obligación debió ejecutarse. 

11.1.2. Para exigir la reposición por garantía, de proceder, dentro del término específico señalado como vigencia de la garantía y en correspondencia con las condiciones previamente establecidas. 

11.1.3. Por faltantes, mercancías diferentes a la contratada o averías, al momento de recibir las mercancías en el almacén EL VENDEDOR.

11.1.4. Para exigir la reparación de daños o la indemnización de perjuicios o ambas, dentro de los treinta (30) días naturales siguientes, contados a partir del día en que surgió el derecho de reclamar.

11.2. Al presentar una reclamación por incumplimiento de las especificaciones y demás requisitos establecidos en relación con la calidad de las mercancías, sus envases, embalajes o por garantía, EL COMPRADOR deberá acompañar a su reclamación el certificado de inspección emitido por una entidad supervisora.
11.2.1. El COMPRADOR no podrá disponer de las mercancías objeto de estas reclamaciones, y las mantendrá en depósito, hasta tanto las partes arriben a un acuerdo al respecto. 

11.3. Toda reclamación debe formularse por escrito y notificarse a la parte reclamada directamente en sus oficinas, por correo certificado o personalmente.

11.4.  LA PARTE reclamante incluirá en su escrito de reclamación, pero sin limitarse a ello, las siguientes informaciones y documentos, según corresponda:

1. Cláusula u obligación contractual incumplida.
2. Fundamentación de la reclamación.
3. Pretensiones concretas.
4. Documentos que avalan la reclamación.

11.5. La parte que reciba la reclamación deberá contestar la misma dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al acuse de recibo de la reclamación.

11.6 Si EL VENDEDOR incumple en el término de entrega de las mercancías, y se prolongase por un término superior a los treinta (30) días, EL COMPRADOR tiene derecho a cancelar la solicitud, respecto a las mercancías demoradas y a las que hubieren sido entregadas si éstas últimas no pudieren ser utilizadas sin la parte no entregada, a que EL VENDEDOR le indemnice los perjuicios que el incumplimiento le haya causado, hasta un máximo del valor de las mercancías no entregadas, dentro del término de quince (15) días hábiles, a partir de recibida y aceptada la reclamación de EL COMPRADOR, conforme a las condiciones establecidas en la cláusula 11.1.1 del presente contrato.

12. SOLUCION DE CONFLICTOS.

12.1. Las discrepancias que surjan en la interpretación y/o ejecución del presente Contrato serán resueltos amigablemente y de buena fe, empleando los métodos alternativos de solución de conflictos, entiéndase: La negociación, la mediación y la conciliación, a fin de llegar a una solución satisfactoria entre AMBAS PARTES.

12.2. Cuando en los actos previstos en las cláusulas precedentes las partes no logren solucionar sus discrepancias, quien se considere afectado podrá presentar demanda ante la Sección Mercantil del Tribunal Municipal Popular correspondiente conforme a lo establecido en  la legislación vigente (Ley 141-2021 Código de Procesos).
 
13. PENALIDADES.

13.1. En caso de demora en la entrega de las mercancías por causas imputables a EL VENDEDOR, éste se obliga con EL COMPRADOR a deducirle del precio de venta de las mercancías demoradas un descuento equivalente al 0.2% del valor de la parte de las mercancías demoradas por cada día de demora. El monto total de dicha penalidad no excederá del 4 % del valor de las mercancías demoradas.

13.2. EL VENDEDOR aplicará a EL COMPRADOR, igual penalidad a la establecida en la cláusula precedente, en caso de incumplimiento del término de pago descrito en la cláusula 3.2.

13.3. Si EL COMPRADOR incumple en el término de recogida de la mercancía una vez comunicada la disponibilidad de las mismas, EL VENDEDOR cobrara una penalidad de 0.04  % por concepto de almacenaje.

14. CONFIDENCIALIDAD.

14.1. AMBAS PARTES, a través de la presente cláusula de Confidencialidad, se comprometen a garantizar que toda la Información, verbal, escrita o en formato digital, generada o entregada por una de las partes a la otra parte, conforme a esta cláusula y para la prestación de los servicios contratados, es información propiedad de la parte que la generó o la entregó. LAS PARTES se obligan a que tal información no será divulgada ni total, ni parcialmente a terceras partes por ellas, sus representantes, sus empleados o agentes, sin previo consentimiento por escrito de su propietaria o emisora. 

14.2. La parte que incumpla estas obligaciones de confidencialidad, asumirá los daños y perjuicios que su acción le ocasione a la otra parte o a terceros. 

15. LEGISLACIÓN APLICABLE.

15.1. El presente Contrato se rige por el Decreto-Ley No.304 de fecha 1 de noviembre del 2012 “De la Contratación Económica”, Decreto 310 de fecha 17 de diciembre del 2012 “De los tipos de contratos”, la Resolución 183 del año 2020 de la Ministra-Presidente del Banco Central de Cuba mediante la cual se establecen los instrumentos de pago y títulos de crédito a utilizar en las operaciones de cobros y pagos que se deriven de las relaciones contractuales "Código Civil" de 16 de julio de 1987; La Ley 141 de fecha 28 de octubre de 2021 “Código de Procesos” y cuantas disposiciones dictadas por los Organismos rectores en esta materia resulten de aplicación. 

16. AVISO  

16.1. Ante la eventual posibilidad  de un incumplimiento en la ejecución  de las obligaciones pactadas en el presente contrato, las partes tienen la obligación de comunicar a la otra en un plazo no mayor de siete (7) días anteriores a la ocurrencia del evento, para adoptar las medidas necesarias en aras de mitigar los efectos. Todas las notificaciones y comunicaciones que LAS PARTES deban realizar en virtud del cumplimiento de este Contrato, se considerarán debidamente ejecutadas al efectuarse por escrito y entregarse copia a la otra parte, mediante entrega personal, postal, telegráfica, telefónica o electrónica, siempre garantizando constancia de la misma. 

16.2  La notificación o comunicación que se reciba por una de LAS PARTES un día no hábil, o después que se finalice su horario de trabajo habitual, se considerará enviada el próximo día hábil a aquel en que se envió.

16.3. El aviso será comunicado por las siguientes vías:

16.3.1    EL VENDEDOR:
· Teléfono: 0124 – 602323, Ext. 8156
· Email: rnoaf@cexni.moa.minem.cu

16.3.2  EL COMPRADOR:
· Teléfono:  
· Email:  
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17. RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

17.1. La parte que incumpla un contrato asume la responsabilidad derivada de dicho incumplimiento, salvo que este tenga por causa la fuerza mayor o el caso fortuito. 

17.2. La parte infractora no queda liberada del cumplimiento de su obligación, salvo por acuerdo de las partes o por declaración judicial. Ante la posibilidad de incumplimiento del contrato, las partes deben comunicarse de inmediato y, conforme con el principio de buena fe contractual, adoptar medidas efectivas que tiendan a disminuir el efecto del incumplimiento. 

18. MODIFICACION Y RESOLUCION.

18.1. Cualquiera de las partes puede manifestar su intención de modificar el contrato ante alguna de las causas previstas en ley. Toda modificación al presente contrato será válida sólo si resulta expresamente de un suplemento fechado y firmado por representantes autorizados por ambas partes. 

18.2.  - Las partes podrán modificar este contrato cuando se dé uno de los supuestos que se relacionan:

a) Cuando cambie el objetivo al concertar el contrato. 
b) Cuando sea necesario modificar el objeto, alcance, valor u otra cláusula del contrato.
c) Por interés estatal. 
d) Cualquier otro supuesto de similar naturaleza que afecte el acuerdo.

18.3.  La Parte que proponga las variaciones que estime pertinente emitirá una comunicación escrita, por vía telefónica o por correo electrónico a la contraparte con quince (15) días hábiles previo a la fecha en que pretenda que surta efectos, la que será contestada en igual término a partir del acuse de recibo. En caso de acuerdo se procederá con el suplemento correspondiente. 

18.4.- El contrato puede terminar por las causas siguientes:  
· Acuerdo de las partes. 
· Declaración judicial. 
· Cualquier otra de las causas de extinción de las obligaciones, reconocidas en las normas jurídicas. 
 18.5. La parte causante de la terminación o modificación del contrato responde por los daños y perjuicios que se deriven de esta para la otra parte, excepto por causa de fuerza mayor o caso fortuito.

19. VIGENCIA.

19.1 Este contrato entrará en vigor el día de su firma por ambas partes y se mantendrá vigente por el término de dos (2) años. Treinta (30) días naturales antes de su vencimiento, las partes podrán prorrogarlo por igual período, mediante Suplemento firmado por sus representantes legalmente designados.



20. OTRAS CONDICIONES.

20.1. El término días utilizado en el presente contrato se refiere a días naturales, salvo pacto en contrario que se especifique en el contrato. Cuando el cumplimiento de la obligación coincida con un día no hábil, el cumplimiento en cuestión se traslada para el día hábil inmediato siguiente.

20.2 Las partes conservarán el presente contrato y suplementos que se firmen en virtud del mismo por un período de cinco (5) años, siguientes a la fecha de extinción de su vigencia, ante posible inspección o auditoría.

20.3. El Anexo N°.1 forma parte integrante del presente del contrato a todos los efectos legales pertinentes.



Y para que así conste, se extiende y firma por ambas partes en dos (2) ejemplares, a un sólo tenor y un mismo efecto y valor legal, el   ____ del mes de ______________  de  2025.




























ANEXO No. 1 CONTRATO DE COMPRAVENTA DE MERCANCÍAS Nº.___/2025.


FICHA DE CLIENTE




	Fecha de actualización
	
	
	Código REUP/ONE:
	



	Nombre del Cliente 
	



	Código del Cliente
	



	Organismo
	



	Dirección

	



	Teléfonos
	
	
	Fax 
	



	E-Mail
	
	
	No. Inscripción Tributaria:
	

	
	No. Inscripción Registro Comercial: CUP
	



	
	

Nombre y apellidos
	
No. Carne de Identidad
	
Firma

	Director
	
	
	

	J` Económico
	
	
	

	Personal autorizado para firmar  contrato y firmar facturas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Personas facultadas para recibir y firmar la documentación correspondiente para la recogida de las mercancías y la  aceptación de los servicios.
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



	Titulo Cuenta bancaria en CUP
	
	Número
	
	Banco

	



	Observaciones: Poner Cuño


Debe mostrar la Certificación Legal de la entidad emitida por el asesor jurídico.



	
	EL VENDEDOR
	EL COMPRADOR


	

	EL VENDEDOR
	EL COMPRADOR
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. IMPORTADORA Y ABASTECEDORA DEL NIQUEL




